
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2016 – 00673. 
 
Vencido como se encuentra el término para que la demandada 

GLADYS AMINTA ACOSTA TRIANA justificara el motivo de su 
inasistencia a la audiencia inicial celebrada el 17 de octubre de 2019, 
sin que hubiese hecho acopio de excusa alguna, sin perjuicio de que en 
la oportunidad respectiva, se de aplicación a la presunción de certeza 
respecto de los hechos susceptibles de confesión, según lo previsto en 
el inciso 1° del numeral 4° del artículo 372 del Código General del 
Proceso, se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), de conformidad con el inciso 5° ejusdem, 
por lo cual, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPONER multa por inasistencia a la audiencia 

inicial celebrada el día 17 de octubre de 2019, contra la demandada 
GLADYS AMINTA ACOSTA TRIANA, por valor de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), a favor del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la demandada pagar la sanción 

impuesta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria 
de la presente decisión, mediante depósito en la cuenta DTN MULTAS 
Y CAUCIONES EFECTIVAS No. 3-0070-000030-4 del BANCO 
AGRARIO, con estricto apego a lo señalado por el artículo 2 del Acuerdo 
NºPSAA10-6979 de 2010 expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
TERCERO: REMITIR copia de este proveído a la oficina de 

cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
cumpliendo con los requisitos de señalados por el citado acuerdo, una 
vez se haya vencido el término anterior sin que se haya acreditado la 
cancelación de la multa impuesta. Ofíciese.  

 

CUARTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico 
según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 
2020 del Consejo Superior de la Judicatura cuyo enlace es 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-
bogota 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(4) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota


 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO  

SECRETARIA 
  

La providencia anterior se notifica por anotación   
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.087 

fijado el 26 DE OCTUBRE DE 2020 a la hora de las 8:00 

A.M. 
  

Luis German Arenas Escobar  
Secretario 

DQ. 
 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 016 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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